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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 2o. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Sanjuana Cerda Franco. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

NA 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión. 

 
 
 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que el Estado garantizará que el servicio de telecomunicaciones sea prestado, en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias; así como el servicios de 
radiodifusión, en condiciones de competencia y calidad, que brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos cuyo texto se desea mantener. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
establecer en el artículo de instrucción la suerte que corren los párrafos 2º a 4º. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
 
 
 
 
Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios 
públicos de interés general. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la prestación de dichos servicios estará prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad 
y la soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de 
los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 

Decreto por el que se adiciona el artículo 2o. de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
Único. Se adiciona el artículo 2o. de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son 
servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados de la siguiente manera:  
a) Las telecomunicaciones, en condiciones de competencia, 
calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrarias.  
b) La radiodifusión, en condiciones de competencia y calidad, 
que brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, 
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta 
Constitución. 
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radiodifusión, y para tales efectos establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, 
inalienable e imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 
Se podrá permitir el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico y de los recursos orbitales, conforme a las 
modalidades y requisitos establecidos en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

 
Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 

MRL 


